
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022)1  

Expediente 005 2022– 00151 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.1. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico 

ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

1.2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante y las demandadas con fecha de expedición no superior 

a un mes.  

 

1.3. De conformidad con lo reglado en el artículo 406 del C.G.P., allegue 

documento idóneo (Escritura Pública) por medio del cual se acredite 

la calidad de condueños de las sociedades demandadas.  

 

1.4. Apórtese certificado de tradición y libertad de los bienes inmuebles 

con fecha no superior a un mes. 

 

1.5. Apórtese avalúo con vigencia año 2022 de los bienes inmueble cuya 

división se persigue..  

 

1.6. Allegue el dictamen pericial al que hace mención el artículo 406 del 

C.G.P.  
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1.7. De conformidad con lo reglado en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, infórmese la manera como se obtuvo la dirección de correo 

electrónico de la demandada y allegue prueba de ello.   

 

1.8. De cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 del Código General 

del Proceso. 

 

1.9. Conforme lo determine el numeral 10º del artículo 82 del C.G.P., 

proceda la parte demandante a indicar la dirección física de la 

sociedad demandante, las sociedades demandadas y el apoderado 

judicial.  

 

1.10. Allegue las pruebas relacionadas en la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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